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Municipio de Guadalajara, Jalisco 

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-D-14039-15-1015-2018 

1015-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

 EGRESOS   

 Miles de Pesos   

Universo Seleccionado 58,500.0   

Muestra Auditada 58,500.0   

Representatividad de la Muestra 100.0%   

Respecto de los 8,996,265.0 miles de pesos transferidos durante el ejercicio 2017 del Fondo 
para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal, se verificó la aplicación de 
los recursos asignados al municipio de Guadalajara, Jalisco, que ascendió a 58,500.0 miles de 
pesos. De éstos, se revisaron física y documentalmente el 100.0% de los recursos transferidos. 

Resultados 

Control Interno 

1.  El resultado de la evaluación de Control Interno se presenta en el resultado 1 de la auditoría 
número 1020-GB-GF de los Recursos del Otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento 
del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 
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Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las Entidades Federativas que Ejerzan de 
Manera Directa o Coordinada la Función realizada al municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Transferencia de Recursos 

2.  El Gobierno del estado de Jalisco a través de la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas, recibió en una cuenta bancaria productiva los recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal (FORTALECE 2017) por 57,856.5 
miles de pesos y sus rendimientos financieros por 91.9 miles de pesos; asimismo, se verificó 
que no se incorporaron otro tipo de recursos; por lo que su uso fue específico. 

3.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, recibió y administró los recursos del FORTALECE 2017 
por 57,856.5 miles de pesos y sus rendimientos financieros por 706.6 miles de pesos en una 
cuenta bancaria productiva y específica para el fondo; asimismo, se verificó que no se 
incorporaron otro tipo de recursos. 

4.  El Gobierno del estado de Jalisco, recibió por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) a través de la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los meses de abril y junio los 
recursos del FORTALECE 2017 por 57,856.5 miles de pesos, en dos ministraciones, la primera 
por 28,928.2 miles de pesos y la segunda por 28,928.3 miles de pesos, que representan el 
50.0% cada una, los cuales fueron transferidos dentro de los plazos y porcentajes en el 
convenio; asimismo, de los 58,500.0 miles de pesos autorizados para el fondo, se destinó el 
uno al millar por 58.5 miles de pesos a la Auditoría Superior de la Federación y el 1% por 585.0 
miles de pesos al Gobierno del estado de Jalisco para Gastos de Administración. 

5.  El Gobierno del estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Administración, Planeación 
y Finanzas, transfirió al municipio de Guadalajara, Jalisco, los recursos del FORTALECE 2017 
por 57,856.5 miles de pesos más los rendimientos financieros por 91.8 miles de pesos, en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de su recepción y cumplen con los requisitos 
establecidos en los lineamientos. 

6.  Se constató que el saldo pendiente de ejercer en la cuenta bancaria del municipio de 
Guadalajara, Jalisco corresponde con la información financiera y los registros contables. 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 

7.  El Gobierno del estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Planeación, Administración 
y Finanzas, registró contable y presupuestalmente los recursos del FORTALECE 2017 por 
57,856.5 miles de pesos, los cuales se encuentran debidamente conciliados con la 
información financiera; asimismo, se constató que la documentación comprobatoria y 
justificativa cumple con los requisitos fiscales, se encuentra cancelada con la leyenda de 
“OPERADO” e identificada con el nombre de FORTALECE 2017. 
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8.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, registró contable, presupuestal y patrimonialmente 
los recursos transferidos del FORTALECE 2017 por 57,856.5 miles de pesos, y los egresos 
realizados al 31 de marzo de 2018 por 57,856.5 miles de pesos, los cuales se encontraron 
soportados en la documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente que 
cumple con los requisitos fiscales y se encontró cancelada con la leyenda de “Operado”, 
identificada con el nombre de FORTALECE 2017. 

9.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, comprometió y devengó al 31 de diciembre de 2017 
un total de 57,856.5 miles de pesos, de los cuales, al 31 de diciembre de 2017, pagó 37,192.7 
miles de pesos y al 31 de marzo de 2018 pagó 57,856.5 miles de pesos. 

10.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, incluyó en la presentación de la Cuenta Pública 2017 
la información referente a la aplicación de los recursos del FORTALECE 2017. 

Destino de los Recursos 

11.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, recibió recursos del Fondo para el Fortalecimiento 
de la Infraestructura Estatal Municipal (FORTALECE 2017) por 57,856.5 miles de pesos y se 
generaron rendimientos financieros por 798.5 miles de pesos, dando un total disponible de 
58,655.0 miles de pesos, de los cuales al 31 de diciembre de 2017 fueron comprometidos 
57,856.5 miles de pesos. Al 31 de diciembre de 2017, se pagaron 37,192.7 miles de pesos que 
representan el 64.3% de los recursos asignados, por lo que existían recursos no pagados por 
20,663.8 miles de pesos que representan 35.7% de los recursos asignados y al 31 de marzo 
de 2018 se pagaron 57,856.5 miles de pesos, que representan el 100.0% de los recursos 
asignados. 

DESTINO DE LOS RECURSOS AL 31 DE MARZO DE 2018 
 (Miles de pesos) 

Descripción de la obra o proyecto 
Obras o 

Proyectos 
autorizados 

Compro-
metido al 31 
de diciembre 

de 2017 

Pagado al 31 
de diciembre 

de 2017 

% Pagado 
al 31 de 

diciembre 
de 2017 

Pagado al 31 
de marzo de 

2018 

% Pagado 
al 31 de 

marzo de 
2018 

Repavimentación, Zona Centro Grupo A y B 1 19,090.3 17,055.2   29.5 19,008.0     32.9 

Repavimentación, Zona Centro Grupo E 1 9,209.1 2,930.6     5.1 9,169.4     15.8 

Repavimentación Grupo F 1 5,058.2 2,613.7     4.5 5,036.4       8.7 

Repavimentación Grupo G 1 3,144.8 943.4     1.6 3,131.2       5.4 

Repavimentación, Zona Centro Grupo C y D 1 16,655.7 11,882.6   20.5 16,583.9     28.7 

Repavimentación Grupo F 1 4,698.4 1,767.1     3.1 4,678.2       8.1 

Pago de 5 al millar (enterado)     249.4       0.4 

Subtotal 6 57,856.5 37,192.7   64.3 57,856.5   100.0 

Pagado  
 

37,192.7   64.3 57,856.5   100.0 

Subejercicio  
 

20,663.8   35.7 
  

Intereses Reintegrados a la TESOFE      697.1  

Intereses Pendientes de reintegrar a 
TESOFE por parte de la SEPAF 

    101.4  

Total 6 57,856.5 57,856.5 100.0 58,655.0 100.0 

           FUENTE: Registros contables, estados de cuenta bancarios y expedientes de las obras o proyectos. 
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12.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, destinó la totalidad de los recursos asignados del 
FORTALECE 2017 para seis obras de infraestructura vial, por lo que no ejecutó obras de 
infraestructura sobre ningún inmueble que se encuentre en comodato y/o arrendamiento. 

13.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, obtuvo rendimientos financieros por 798.5 miles de 
pesos, los cuales no fueron destinados al aumento y mejora de metas de los proyectos, por 
lo que el municipio a través de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Jalisco realizó el reintegro a la TESOFE por 697.1 miles de pesos y 
queda pendiente de reintegro por 101.4 miles de pesos. 

El municipio, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención de la Auditoría 
Superior de la Federación, proporcionó la evidencia documental que acredita el reintegro de 
los rendimientos financieros generados en la cuenta del Fondo a la Secretaría de Planeación, 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco (SEPAF), el 30 de abril de 2018, 
por 101.4 miles de pesos; sin embargo, se encuentra pendiente el reintegro de los recursos a 
la   TESOFE, y la Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

2017-D-14039-15-1015-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal por un monto 
de 101,389.24 pesos ( ciento un mil trescientos ochenta y nueve pesos 24/100 m.n. ), por los 
rendimientos financieros generados con recursos del FORTALECE 2017 que no se 
comprometieron ni devengaron al 31 de diciembre de 2017, y no se pagaron al 31 de marzo 
de 2018, por lo que no han sido reintegrados a la TESOFE. 

14.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, retuvo 249.4 miles de pesos correspondiente al 5 al 
millar del importe de cada una de las estimaciones pagadas con recursos del FORTALECE 2017, 
y las entero a las instancias correspondientes.  

15.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, no ejerció recursos del FORTALECE 2017 para obras 
de bacheo. 

16.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, no aplicó recursos del FORTALECE 2017 como 
contraparte estatal con otros fondos y/o programas federales. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

17.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, no ejerció recursos del FORTALECE 2017 para 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Obra Pública 

18.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, adjudicó tres obras mediante Licitación Pública y tres 
por Invitación a Cuando Menos Tres Personas, pagadas con recursos del FORTALECE 2017, los 
procesos de licitación se realizaron conforme a la normativa, los contratistas participantes no 
se encontraron inhabilitados por resolución de la Secretaría de la Función Pública; 
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adicionalmente, las obras están amparadas en un contrato por las instancias participantes, 
cumplen con los requisitos establecidos y las fianzas de los anticipos otorgados de 
cumplimiento y al término de las obras, las correspondientes a vicios ocultos se presentaron 
en tiempo y forma. 

19.  En seis obras pagadas con recursos del FORTALECE 2017, los trabajos objeto de los 
contratos se ejecutaron de acuerdo con los plazos y montos pactados en los mismos; en tres 
casos, se presentaron modificaciones a los montos originalmente comprometidos; dichas 
modificaciones se encuentran reguladas mediante la formalización de los convenios 
modificatorios correspondientes.  

20.  En las seis obras públicas pagadas con recursos del FORTALECE 2017,  los pagos realizados 
están debidamente soportados con las facturas, las estimaciones están acompañados de los 
documentos que acreditan la ejecución de los trabajos, los volúmenes de los conceptos de 
obra estimados se corresponden con los presentados en sus números generadores, y en los 
casos que se presentaron conceptos extraordinarios, fueron justificados técnicamente; 
asimismo, los anticipos otorgados fueron amortizados en su totalidad. 

21.  En las seis obras públicas pagadas con los recursos del FORTALECE 2017, se comprobó 
que los conceptos y volúmenes de obra presentados en las estimaciones y finiquitos de obra 
correspondieron con los ejecutados y verificados físicamente, cumplen con las normas y 
especificaciones de construcción requeridas y se encuentran concluidas y operan 
adecuadamente. 

22.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, no ejerció recursos del FORTALECE 2017 en obras 
por Administración Directa. 

Gastos Indirectos 

23.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, no ejerció recursos del FORTALECE 2017 en el 
concepto de Gastos Indirectos. 

Transparencia y Difusión de la Información 

24.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, informó trimestralmente a la SHCP sobre el ejercicio, 
destino y los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos del FORTALECE 2017, 
mediante el Sistema de Formato Único; asimismo, se publicaron en las páginas de Internet y 
en la Gaceta Municipal. 

25.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, dispone de un Programa Anual de Evaluación (PAE), 
publicado en la página de internet y una gaceta del municipio para el Fondo para el 
Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 2017. 

26.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, publicó en su Página de Internet y en la Gaceta 
Oficial, la descripción de las obras, montos, metas, contratistas y avances físicos y financieros, 
así como los resultados alcanzados. 
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27.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, publicó la fecha y monto de las ministraciones dentro 
de los 10 días naturales que los recursos fueron depositados en la cuenta bancaria y remitió 
en el mismo plazo la información a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

28.  El municipio de Guadalajara, Jalisco, incluyó en la publicidad, información y 
documentación del programa las leyendas de “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
y “Esta obra fue realizada con recursos públicos federales”. 

Recuperaciones Probables 

Se determinaron recuperaciones probables por 101,389.24 pesos. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinó 1 observación la cual generó: 1 Pliego de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 58,500.0 miles de pesos, que 
representó el 100.0% de los recursos transferidos al Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
mediante el Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 
(FORTALECE 2017); la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 
fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2017, el municipio no 
había pagado el 35.7% de los recursos transferidos y al cierre de la auditoría ya se habían 
ejercido el total de los recursos asignados. 

En el ejercicio de los recursos el municipio registró inobservancias de la normativa, 
principalmente en materia de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios y de los Lineamientos de Operación del Fondo para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Estatal y Municipal 2017, que generaron un probable daño a la Hacienda 
Pública Federal por 101.4 miles de pesos que corresponden a rendimientos financieros 
generados en la cuenta del fondo, y que representan 0.2% de la muestra auditada; las 
observaciones determinadas derivaron en la promoción de las acciones correspondientes. 

Se registraron cumplimientos en las obligaciones de transparencia sobre la gestión del fondo, 
ya que el municipio proporcionó a la SHCP los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino 
y resultados de los recursos del FORTALECE 2017; asimismo realizó la evaluación sobre los 
resultados del fondo.  

En conclusión, el municipio de Guadalajara, Jalisco, realizó en general, una gestión adecuada 
de los recursos del Fondo   para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos del Fondo para 
el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Arq. Alejandro Gómez Carreón  Lic. Jesús María De La Torre Rodríguez 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados a la entidad fiscalizada remitió el oficio número 
D.O.P. 0711/2018 de fecha 06 de junio de 2018, mediante el cual se presenta información con 
el propósito de atender lo observado; no obstante, derivado del análisis efectuado por la 
Unidad Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se 
advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo cual el resultado 13 se considera 
como no atendido.  
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Tesorería Municipal y Dirección de Obras Públicas del municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

 

1. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: Artículo 17. 

2. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Lineamientos 
de Operación del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 
2017, publicado el 31 de enero de 2017 en el Diario Oficial de la Federación: Numerales 6, 22 
y 26. 

Convenio para el Otorgamiento de Subsidios de la SHCP: Clausula Séptima. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


